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J E F A T URA DEL E S T A D O
DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que cesa en el Alto Estado Mayor el Contralmirante don Francisco de Benito 

Pereda.
Cesa en el Alto Estado Mayor el Contralmirante don Francisco de Benito Pereda, por haber sido nombrado, por 

Decreto del Ministerio de Marina, Jefe de la primera División de la Flota
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil~ novecientos cincuenta 

y cinco.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se dispone pase destinado al Alto Estado Mayor el Contralmirante don 
Fernando Meléndez Bojart.
Vengo en disponer que pase destinado al Alto Estado Mayor el Contralmirante don Fernando Meléndez Bojart. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 

y cinco. «
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 3 de junio de 1955 por el que se modifica
la Comisión Interministerial de Política Aérea Inter
nacional.
Por Decreto de primero de febrero de mil novecientos 

cuarenta y seis fué creada la Comisión Interministerial 
de Política Aérea Internacional bajo la Presidencia del 
Subsecretario de Asuntos Exteriores, modificándose lue
go por el Decreto de veintiocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, al disponer qüe desempeñara 
dicha Presidencia el Subsecretario de Economía Exterior

Posteriormente ha demostrado la práctica la nece
sidad de que figuren entre sus Vocales el Director gene
ral de Política Exterior, el de Protección de Vuelo, el del 
Instituto Español de Moneda Extranjera y un funciona
rio de la Dirección de Organismos Internacionales.

En su virtud, y de acuerdo con los Departamentos 
interesados,

D I S P O N G O  S 
♦

Artículo único.—La Comisión Interministerial de Po
lítica Aérea Internacional será presidida por el Subse
cretario de Economía Exterior, y estará integrada por los 
siguientes Vocales:

El Director general de Política Exterior, como Vice
presidente primero; el Director general de Aviación Ci
vil, como Vicepresidente segundo; el Director general 
de Política Económica, el Director general de Protección 
de Vuelo, el Asesor general del Ministerio del Aire, el 
Director del Instituto Español de Moneda Extranjera, 
el Director de Organismos Internacionales y un funcio
nario de la Dirección General de Política Económica, que 
actuará como Secretario.

Asi Uo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a tres de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se crea la
Comisión Interministerial Coordinadora de la Asisten
cia Técnica, según el programa de las Naciones Unidas.

La participación de España en los organismos espe
cializados de las Naciones Unidas pone al alcance de 
nuestro país una serie de beneficios que normalmente se 
derivan de ia cooperación internacional y, de modo muy 
especial, los que proporcionan los programas de Asisten
cia técnica realizados por dichas organizaciones. La con
veniencia de armonizar dichos programas con las exigen
cias de la política exterior española, de una parte, y con 
el desarrollo general del país, de otra, hacen necesaria 
la máxima coordinación en el plano interno de todos los 
sectores de la Administración del Estado interesados en 
la actividad de los organismos especializados de las Na
ciones Unidas, necesidad que es mucho mayor después de 
las últimas modificaciones en la reglamentación interna
cional de dicha asistencia.

Ert su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Ex
teriores, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se constituye en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores la Comisión Interministerial Coordi
nadora de la Asistencia Técnica, que estará encargada 
del dictamen y propuesta de resolución de los asuntos re
lativos al Programa ampliado de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas.

Artículo segundo.—La Comisión estará presidida por 
el Subsecretario de Asuntos Exteriores y compuesta por 
un representante de cada uno de los Ministerios de Jus
ticia. Hacienda, Gobernación, Obras Públicas, Educación 
Nacional, Trabajo, Industria, Agricultura, Aire y Comer
cio; un representante de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias; un representante del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; el Director de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores, y 
un funcionario diplomático de ia citada Dirección, que 
desempeñará las funciones de Secretario de la Comisióa

Artículo tercero.—Los representantes dé los diferentes 
Departamentos ministeriales en la Comisión serán desig
nados por los titulares de los mismos, y el del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por su Presidente.

Artículo cuarto.—Las propuestas de la Comisión Inter
ministerial Coordinadora de la Asistencia Técnica se ele-
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varán ai Ministro de Asuntos Exteriores, quien, en caso necesario, las someterá al Consejo de Ministros

Artículo quinto.—El Ministro de Asuntos Exteriores dicta rá  las disposiciones complementarias del presente Decreto.-
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza
la construcción de un Pabellón español en la Feria
Mundial de Ciudad Trujillo.
Estimada la necesidad de llevar a efecto la construcción de un Pabellón español en la Feria Mundial que ha de celebrarse en Ciudad Trujillo, y en la que España debe hallarse dignamente representada, Pabellón que en su día será destinado a hospital de la colectividad española, se ha tram itado el oportuno expediente conforme a las normas establecidas por las vigentes disposiciones, y en su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda; a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para que se lleve a cabo la construcción, pói contratación directa, de un Pabellón español en la Feria Mundial que ha de celebrarse en Ciudad Trujillo, y que será en su día destinado a hospital de la colectividad española, por un importe máximo de seis millones de pesetas, por estar comprendida la obra en el apartado doce del artículo cincuenta y siete de la Ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda Pública.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para concertar con 
el Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho In
ternacional la creación en Madrid de una Escuela de 
Funcionarios Internacionales.
El Institu to Hispano-Luso-Americano de Derecho In ternacional acordó, en su Primer Congreso, celebrado en Madrid en octubre de mil novecientos cincuenta y dos, la creación de^ una Escuela de Funcionarios Internacionales, con domicilio en Madrid, para «facilitar la form ación científica de funcionarios internacionales de lo s, Estados de la comunidad hispanoamericana».
En cumplimiento de aquel acuerdo, el Consejo Directivo del. Instituto se dirigió al Ministerio de Asuntos Exteriores exponiendo la iniciativa y solicitando la cooperación de España.
La finalidad que persigue el Institu to  coincide con el propósito del Gobierno español de facilitar la coordinación de los países de origen ibérico en la común tarea de formación y capacitación de los futuros funcionarios internacionales de habla española y portuguesa. Estima, además, que la composición del Instituto  Hispano-Luso-

Americano de Derecho Internacional, en el que convergen las actividades científicas de los más destacados íus- intem acionalistas de nuestra comunidad, es la mejor garan tía  de que las enseñanzas de la Escuela responderán a una formación fundam ental, basada en el universalismo y la justicia, que fueron lema de nuestros comunes autores clásicos fundadores del derecho internacional, al propio tiempo que se presta la debida atención a los problemas internacionales de nuestra época y a los específicos de nuestra comunidad.
Por tan to , y previa deliberación del Consejo de Ministros, D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores, previo acuerdo con el de Educación Nacional, para concertar con el Institu to  Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional, organismo internacional de carácter no gubernam ental, la creación de una Escuela de Funcionarios Internacionales, con sede en Madrid.
Artículo segundo. -Quedan autorizados los Ministerios de Asuntos Exteriores, de Educación Nacional y de Hacienda, en la órbita de su específica competencia, para dictar las disposiciones que requiera la ejecución del presente Decreto
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a quince de julio de rail novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras 
de carreteras que se relacionan (tercer expediente).
Tram itado el tercer expediente de obras a subastar en el presente 'ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y cuatro-cincuenta y cinco, y favorablemente informado por la In - tervención General de la Administración del Estado; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza/ al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras que figuran en la relación que se acompaña en el presente ejercicio económico y con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio mil novecientos cincuenta i cuatro-cincuenta y Cinco.
Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos reglamentariamente» aprobados con cargo a las bajas qúe .se obtengan o a los créditos que resulten libres por las declaradas desiertas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza al
Ministro de Obras Públicas para subastar las obras
que se relacionan en los Nuevos Ministerios.
Tramitado el expediente de obras a subastar en el 

presente ejercicio económico de mil novecientos cincuen
ta y cinco con cargo al presupuesto ordinario y favora
blemente iniormado por la Intervención General de la 
Administración del Estado; de conformidad con el Con
sejo de Estado, a própuesta del Ministro de Obras Públi- 

. cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 
w blicas para subastar las obras que figuran en la relación 
 ̂ que se acompaña en el presente ejercicio económico y con 

cargo al presupuesto ordinario vigente.
Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de 

Obras Públicas para subastar nuevas obras que tengan 
sus proyectos reglamentariamente aprobados y se refie
ran a la terminación de los nuevos Ministerios, con cargo 
a las bajas que se obtengan y a los créditos que resulten 
libres por las declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL ^  DE ANGULO

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS 
’ VECINALES

Sección de Construcción y Explotación

Relación correspondiente al quinto expediente de obras a su
bastar en 1955, con cargo al Presupuesto vigente.

Provincia, Madrid; denominación de las obras, Nuevos Mi
nisterios. Terminación del de Obras Públicas y Arquerías al 
paseó de Raimundo Fernández-Villaverde y avenida del Gene
ralísimo, presupuesto de contrata* 119.246.350,52 pesetas; pla
z o ’de ejecución, sesenta meses; Anualidades para: 1955, pese
tas 6.000.000; 1956, 22 000.000 de pesetas; 1957, 23.124.170,54 de 
pesetas; 1958, 23.000.000 de pesetas; 1959, 23.000.000 de pesetas; 
1960. 22.122.179,98 de pesetas.

Aprobado por Su Excelencia.—Madrid, 15 de julio de 1955. 
El Ministro de Obras Públicas, Fernando Suárez de Tangil y 
de Angulo.

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras 
de carreteras que se relacionan (sexto expediente).
Tramitado el sexto expediente de obras a subastar en 

el presente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y cinco, con cargo al Presupuesto ordinario vi
gente, y favorablemente informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado; de conformidad 

! con el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministros de Obras 
Públicas para subastar las obras que figuran en la rela
ción que se acompaña, en el presente ejercicio económico 
y con cargo al Presupuesto ordinario vigente.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados 
con cargo a las bajas que sé obtengan y a los créditos 
que queden libres por las que resulten desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL ¥ DE ANGULO DI
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DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el concurso 

de «Proyecto, suministro y montaje de los cierres 
de los desagües de fondo, toma de agua y túnel aliviadero 

con sus elementos mecánicos y mecanismos en 
el pantano del Arquillo de San Blas».

Por Orden ministerial de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los cierres de los desagües de fondo, tomas de 
agua y túnel aliviadero con sus elementos metálicos y 
mecanismos en el pantano del Arquillo de San Blas», por 
su presupuesto de contrata de seis millones cincuenta y 
ocho mil trescientas treinta y seis pesetas con sesenta y 
cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros,,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Proyectos, suministro 
y montaje de los cierres de los desagües de fondo, tomas 
de agua y túnel aliviadero con sus elementos metálicos 
y mecanismos en el pantano del Arquillo de San Blás»0 
por su presupuesto de ejecución por contrata de seis mi
llones cincuenta y ocho mil trescientas treinta y seis pe
setas con sesenta y cinco céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de julio de 1955 por la que 

se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española del personal 
militar que se cita.

limo Sr.: Por haber cumplido el com
promiso que tenían contraído con el 
Ejército el cabo y soldado de Automovi
lismo José Frades Cabedo y Onofre Luis 
Godoy, destinados en la Compañía de 
Automovilismo del Gobierno General del 
Africa Occidental Española, y de con
formidad con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer causen baja en aque
llas fuerzas, debiendo causar alta en el 
Grupo de Automovilismo del III Cuer
po de Ejército, al que pertenecen am
bos, como fuerza sin haber.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efeétos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se convoca concurso de ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se convoque concurso entre per
sonal retirado por razón de edad con ca
tegoría inferior a la de Alférez, pertene
ciente a la Guardia Civil, Policía Armada 
y de Tráfico y de los Ejércitos de Tierra, 
Mar yAire, para proveer las plazas va
cantes en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles que a continuación se 
relacionan, y cuyo número constituye 
el 30 por 100 de las existentes en dicho 
Cuerpo, porcentaje reservado al citado 
personal según el apartado B) del artícu
lo tercero de la Ley de 15 de julio de 1952. 
celebrándose el concurso con arreglo a 

f las siguientes bases:
Primera. El número de las plazas a 

proveer y poblaciones en que existen va
cantes son las siguientes:.

Ávila     1 plaza
Badajoz   1 »
Ciudad Real ............................ f. • 1 »
Cuenca    1 »
Granada .....................................  4 »
Guadalajara ............................... 2 »
Murcia (Lorca)   1 »
Oviedo .......................................... 1 »
Santander ..................................  3 »
Toledo .......................................... 2 »
Valencia .................... *................  2 »
Madrid (capital) ........   10 »
Madrid (Alcalá de Henares) ... 1 »

Segunda. Los que deseen tomar parte
en el concurso habrán de elevar sus ins
tancias, dirigidas al Excmo. Sr Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, por conducto de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, los retirados 
de este Cuerpo; de la Dirección General 
de Seguridad, los retirados de la Policía 
Armada y de Tráfico: por medio del Go- 

s.bernador Militar de la Región respectiva, 
los retirados del Ejército de Tierra; de 
los Capitanes Generales del Departamen
to Marítimo o Comandantes Generales de 
las Bases Navales de Baleares y Canarias, 
los retirados de la Armada, y del General 
Jefe de la Región Aérea correspondiente, 
los retirados del Ejército del Aire.

Los expresados Centros directivos. y 
Autoridades rechazarán, sin tramitarlas a 
la Presidencia del Gobierno, las instan
cias de los que tengan nota desfavorable 
en su hoja de servicios; respecto de los 
demás, cursarán sus solicitudes por medio 
de oficio, al que acompañarán relación 
de los peticionarios por orden de mayor 
a menor edad y haciendo constar su con
dición de retirados.

La edad máxima para ser admitidos a 
concurso será de sesenta años, y podrán 
presentarse todos aquellos que no hayan 
cumplido sesenta y un años en la fecha 
de esta Orden de convocatoria.

Tercera. A las instancias acompaña
rán los concursantes los siguientes do
cumentos:

Certificación del acta de inscripción 
del nacimiento, debidamente legalizada si 
está expedida fuera del territorio de la 
Audien'cia de Madrid.

Certificación negativa de antecedentes 
penales.

Certificado de buena conducta, expedi
do por la Autoridad municipal correspon
diente.

Certificado médico oficial de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico 
que les impida prestar servicio.

Certificado acreditativo de adhesión al 
régimen.

En las instancias relacionarán, por or
den de preferencia, las poblaciones y Cen
tros en que deseen obtener plaza, mani
festando de modo expreso si, en caso de 
no corresponderle las que indique, opta 
por cualquiera de las restantes anuncia
das a concurso o prefieren no ser nom
brados.

Cuarta. Los interesados podrán elevar 
sus instancias documentadas a las Di
recciones Generales de la Guardia Civil 
y de Seguridad y Autoridades menciona
das en la base segunda, hasta el día 20 
de septiembre próximo, y los expresados 
Centros y Autoridades las cursarán a la 
Presidencia del Gobierno dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la indicada 
fecha; las solicitudes que lleguen des
pués de transcurrido este plazo no serán 
tenidas en cuenta al resolver el concurso.

Quinta,. Los solicitantes deberán acom
pañar a sus instancias todos los docu
mentos expresados en la base tercera, 
aunque hubieran tomado parte en con
cursos anteriores.

Sexta. La adjudicación de las plazas 
se hará por riguroso orden de mayor a 
menor edad de los concursantes, sin dis
tinción de empleo o años de servicios
alcanzados en activo.

Las plazas que se anuncian a concur
so son de la clase de terceros, dotadas 
con el haber anual de 4.500 pesetas (se
tenta y cinco por ciento del sueldo asig
nado en presupuesto a dicha plaza), com
patible con el de carácter pasivo que
tengan acreditado los que resulten de
signados por sus servicios en las Fuer
zas Armadas y en el Ejército.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes, debiendo dis
ponerse la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas.

Madrid, 20 de julio de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de los Departa

mentos Civiles y Gobernadores civiles 
de las provincias expresadas.

ORDEN de 26 de julio de 1955 por la que 
se convoca concurso de Porteros Mayores 

Principales.

limos Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1947, por la que 6e 
aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles,,
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Esta Presidencia ha dispuesto se con
voque concurso entre los Porteros Mayo
res de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destino y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las plazas de 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros:

C E N T R O S
Antigüedad 
que disfruta- 

rá n  en el 
empleo

Universidad de Salamanca. 
Dirección Gral. de la Deuda. 
Deleg. Hacienda Valencia...

5-4-55
13-5-55
27-6-55

Los que deseen tomar parte en el con
curso expresarán, por orden de preferen
cia, él Centro o Centros en que les in
terese obtener la plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno, por conducto 
del Jefe del Centro en que presten ser
vicio, dentro del plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente' Orden en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO.

Lo digo a VV II. para su conocimiento í 
y efectos consiguientes. .*

Dios guarde a VV II. muchos aáos. 
Madrid, 26 de julio de 1955.

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.

ORDEN de 26 de julio de  1955, aclaratoria 
 del artículo octavo de la Ley de 15 

de julio de 1954, sobre Ayuda Familiar 
en relación con los matrimonios civiles 
contraídos por divorciados durante la 
vigencia de la Ley de 2 de m a r z o  
dé 1932.

Excmos. Sres.: Vistas las consultas di
rigidas a esta Presidencia por diversas 
Comisiones de Ayuda Familiar solicitan
do aclaraciones referentes al artículo oc
tavo de la Ley de 15 de julio de 1954, y 
de una manera especial en lo relaciona
do con los matrimonios civiles contraídos 
por divorciados durante la vigencia de la 
Ley de 2 de marzo de 1932,

Esta Presidencia del Gobierno, en mo 
de la facultad que le confiere el artícu
lo 15 de la Ley de 15 de julio de 1954. 
ha tenido a bien disponer:

1.° En los casos de separación conyu
gal, la declaración jurada a que hace re
ferencia la norma primera de la Orden 
de 17 de agosto de 1954 deberá hacerla 
el cónyuge que tenga derecho á la per
cepción de la Ayuda Familiar, sea o no 
funcionario, declaración que presentará 
ante la Comisión que sea competente para 
el cónyuge funcionario que dé lugar al 
percibo de la Ayuda. Figurará en nómina 
el cónyuge al que haya de abonársele, 
aun cuando no sea funcionario, pero ha
ciendo expresa referencia de este último.

2.° No se entenderá existe separación 
de hecho cuando la no convivencia obe
dezca a enfermedad u otra causa de 
fuerza mayor, justificada por medio de 
información «ad perpetuam» o acta de 
notoriedad.

3.° En los casos de separación iudicial 
en que. ninguno de los cónyuges «hubiese 
sido declarado, inocente, perderán ambos 
el derecho a la asignación por matri
monio *

4.° En los distintos casos de separa
ción a que se refiere el artículo octavo 
de la Ley, para que pueda devengarse

< la asignación por matrimonio o la bonifi 
cación por hijos, será requisito previo que 
así corresponda conforme a los artículos 
sexto y séptimo de la Ley y disposicicnes 
complementarias.

5.° No percibirá la asignación po” 
matrimonio mientras se encuentre en 
trámite la separación, si bien una vez 
dictada sentencia firme tendrá el cón
yuge declarado inocente derecho al abo
no de los atrasos que puedan correspon- 
derle desde que hubiese solicitado la se
paración El cónyuge que haya de perci
bir la Ayuda presentará la correspondien
te declaración ante la Comisión compe
tente del cónyuge funcionario, tan pronto 
se dicte el fallo, justificando mediante el 
correspondiente testimonio judicial la fe
cha en que fué solicitada la separación 
y su inculpabilidad.

6.° La obligación de uno de los cón
yuges separados de prestar alimentos o 
pasar una cantidad a los hijos para su 
educación no priva del derecho de Ayuda 
al cónyuge a quien con arreglo a las dis
posiciones vigentes le corresponda.

7.° Los separados por los Tribunales 
Eclesiásticos, para poder percibir la Ayu
da Familiar, deberán acreditar haber 
cumplido lo dispuesto en ,el artículo 82 
del Código Civil.

8.° Para que los separados que vuelvan 
a reanudar la vida conyugal puedan per
cibir la asignación por matrimonio, será 
necesario que prueben de modo fehacien
te ante la Comisión competente su re
conciliación, y si la separación hubiese 
sidó judicial, deberán comunicarla al Tri
bunal que haya entendido en el juicio, 
conforme estipula el artículo 74 del Có
digo Civil, debiendo atenerse al propio 
tiempo a lo dispuesto en el artículo no
veno de la Ley de 15 de julio de 1954,

9.° Los casados sólo civilmente perci
birán la asignación por matrimonio, pre
via justificación documental de la subsis
tencia de dicho vínculo matrimonial, si 
lo hubiesen contraído durante la vigen
cia de la Ley del Divorcio, de 2 de marzo 
de 1932, siempre que no estuviesen casa
dos c o n  anterioridad canónicamente. 
También tendrán derecho a ella los ca
sados posteriormente que demuestren no 
profesar la Religión Católica, con prue
ba documental, y en caso de no poderla 
aportar, mediante declaración jurada en 
la que se haga constar no están bautiza
dos, debiendo en todo caso justificar no 
encontrarse su matrimonio comprendido 
entre los que fueron declarados nulos por 
la Orden de 8 de mqrzo de 1939.

10. Para la aplicación del artículo oc
tavo de la Ley de Ayuda Familiar a los 
divorciados durante la época de la vi
gencia de la Ley del Divorcio, se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

A) Por ios hijos legítimos, eri todo ca
so, percibirá la Ayuda el que los tenga a 
su cargo, aunque fueran de más de un 
matrimonio.

B) Los divorciados que estuvieran ca
sados canónicamente y que posteriormen
te no hayan contraído nupcias civiles 
tendrán derecho a la asignación por ma
trimonio el que hubiese dido declarado 
inocente en la sentencia de divorcio y 
no hubiese solicitado la nulidad de Ja 
misma, en uso de la facultad que le 
confiere la Ley de 23 de septiembre 
de 1939; caso de haberla solicitado, de
berán tenerse en cuenta las consecuen
cias que se deriven de aquélla con rés- 
pecto a su situación matrimonial.

C) Los casados canónicamente divor
ciados que nubiesen contraído un segun
do matrimonio durante la vigencia de la 
Ley del Divorcio percibirán la asignación 
por matrimonio en los siguientes casos:

Primero. Hubiesen o no anulado el 
divorcio, el declarado inocente.

Segundo. Cuando no exista declara
ción de inculpabilidad en la sentencia 
de divorcio y éste no se encontrase anu
lado, perderán ambos cónyuges el derecho 
a la asignación de matrimonio.

D) Cuando los divorciados estuviesen 
ligados sólo en matrimonio civil, tendrá 
derecho a la asignación por matrimonio

únicamente el declarado inocente, siem
pre que sea el matrimonio civil de actúe
nos que dan derecho a percibir dicha 
asignación, según lo establecido en el n i- 
mero 9 de esta Orden.

11. Los que con arreglo a la presente 
Orden tuviesen derecho a la Ayuda Fa
miliar y no la hubiesen percibido serán 
incluidos en la primera nómina que se 
formule con posterioridad a su publica
ción, para lo que deberán presentar la 
oportuna declaración ante la Comisión 
competente dentro del plazo de ocho días 
a partir de su publicación, caso de no 
haberlo hecho con anterioridad.

12. Deberá darse la máxima publicidad 
agesta Orden en todas las dependencias 
de la Administración Civil.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa*
mentos Civiles.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Rectificación a la Orden de 20 de julio 

de 1955 que designaba el Tribunal Censor 
de las oposiciones a ingreso en  la 

Escuela Judicial.
Habiéndose padecido error de imprenta 

en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 206, correspondiente al día 
25 de julio de 1955, página 4564. se recti
fica en el sentido de que donde dice «don 
Francisco Rodríguez Valcárcel», debé de
cir «don Francisco Rodríguez Valcarce».

Rectificación al programa para los ejercicios 
primero y segundo de las oposiciones 
 a ingreso en la Escuela Judicial, 

 aprobado por Orden ministerial 
de 22 de julio de 1955.

Habiéndose padecido diversos errores de 
imprenta en la inserción del citado pro
grama, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 206, corres
pondiente al día 25 de julio de, 1955, se 
rectifican a continuación:

PRIMER EJERCICIO
Derecho Civil (páginas 4565 a 4568)

Tema 1.—Donde dice «Significación ac
tual», debe decir «Significado actuab).

Tema 26.—Donde dice «como base de 
la usurpación», debe decir «como base de 
la usucapión».

Tema 55.—Donde dice «anotación por 
falta en los títulos», debe decir «anota
ción por faltas en los títulos».

Tema 130.—Donde dice «La sucesión in
testada y el hijo adoptivo», debe decir 
«La sucesión intestada del hijo adoptivo». 

Dedecho Penal (páginas 4568 a 4570) 
Tema 33.—Donde dice «analogía y dife

rencias», debe decir «analogías y diferen
cias».
Derecho Mercantil (páginas 4571 a 4573) 

Tema 27.—Donde dice «cambiaría de 
nuestro Derecho», debe decir «cambiaría 
en nuestro Derecho».

Tema 33.--Donde dice «contratos civiles 
cuanto a», debe decir «contratos civiles en 
cuanto a».

Tema 44.—Donde dice «capital y de las 
primas», debe decir «capital y las primas».
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SEGUNDO EJERCICIO

Derecho procesal (páginas 4573 a 4575) 
Tema 22.—Donde dice «citaciones y re

quisitos», debe decir «citaciones y reque
rimientos».
Organización de los Tribunales (páginas 

4575 y 4576)
Tema 26.—Donde dice «El Secretario de 

los Tribunales», debe decir «El Secreta
riado de los Tribunales».
Derecho Político v Administrativo (pági

nas 4576 y 4577)
Tema 1.—Donde dice «La estructura de 

la disciplna», debe decir «La nueva es
tructura de la disciplina».

Tema 28.—Donde dice «Distribución de 
seiTicios», debe decir «Distribución de los 
servicios».

Tema 31.—Donde dice «de la ey de Ad
ministración Local q se refieren», debe de
cir «de la Ley de Administración Local 
que se refieren».

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
i

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que
se regula la inspección de la Contri
bución sobre la Renta.

limo. Sr.: La expansión de los servicios 
de la Contribución sobre la Renta, como 
consecuencia de la reforma aprobada por 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, imr 
pone la necesidad de adoptar normas 
especiales de índole administrativa que 
permitan hacer frente a las nuevas pers
pectivas ofrecidas por este impuesto.

Entre los servicios más afectados por 
la nueva legislación figura muy princi
palmente el de la Inspección del tributo, 
en sus dos modalidades de comprobación 
e investigación, por lo que se hace preci
so regularle en forma tal que pueda des
envolverse con plena actividad, evitando 
dilaciones entorpecedoras de su función, 
al propio tiempo que se prevén las medi
das necesarias para darle una más com
pleta eficacia.

Por todo ello, este Ministerio, haciendo 
uso de la autorización que al efecto le 
confiere el número 1) de la cuarta dis
posición final de la Ley reguladora del 
impuesto, se ha servido disponer:

1.° Los Inspectores de la Contribución 
sobre la Renta podrán dirigirse a los 
contribuyentes para realizar el servicio 
de comprobación e investigación de sus 
bases impositivas, con expresión del dia 
y hora en que aquél habrá cíe efec
tuarse.

En la citación se hará constar de ma
nera expresa:

A) Que las actuaciones pertinentes po
drán llevarse a cabo, a elección del inte
resado, en su domicilio, en la Delegación 
de Hacienda o en cualquier otro local 
del Municipio en que tuviese su residen
cia, dentro, precisamente, del plazo seña
lado por el actuario.

B) Que en el acto de la visita deberá 
aportar los justificantes de ingresos y 
gastos y aquellos otros datos que la Ins
pección juzgue necesarios para determi
nar su renta imponible; y

C) Que en el caso de no comparecer 
el interesado, o su representante legítimo, 
quedará incurso en la multa de 500 a
10.000 pesetas, autorizada por el aparta
do cuarto del artículo 32 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954.

2.° Si no fuese atendido el requeri
miento a que se refiere el número ante
rior, sin perjuicio de imponérsele la san
ción indicada, se le conminará para que, 
en plazo peréntorio, comparezca en la 
Delegación de Hacienda con los documen
tos señalados, advirtiéndole que de des
oír este llamamiento será objeto de nue

va sanción, y la Inspección procederá a 
la práctica del servicio con los elementos 
de que disponga.

3.° A la vista de los. datos y justifican
tes aportados por el interesado y los que 
lá Inspección posea, el actuario propon
drá las bases que, por aplicación estric
ta de las normas contenidas en las dis
posiciones reguladoras de la Contribución 
sobre la Renta, resulten sometidas a im
posición. Si éstas fueren aceptadas por 
el contribuyente, se extenderá acta, mo
delo 14, con los pormenores necesarios 
para que las Sección provincial del im
puesto pueda practicar la liquidación co
rrespondiente. Si manifestare su discon
formidad con la propuesta del Inspector, 
éste extenderá acta, modelo 9, que será 
informada en la forma reglamentaria.

4.° En el caso de que el contribuyente 
se negase a suscribir el acta, modelo 9, 
o hubiese desatendido los requerimientos 
de la Inspección indicados en los núme
ros 1.° y 2.° de esta Orden, se procederá 
en la forma que sigue:

a) El inspector actuario suscribirá los 
dos ejemplares del acta, indicando la ne
gativa del contribuyente a firmarla o in
corporando las notificaciones cursadas 
con resultado negativo para la práctica 
del servicio.

b) Emitido el Informe reglamentario, 
en el que se expondrán cuantos fun
damentos sean precisos para señalar lá 
renta imponible del contribuyante por 
estimación directa, por signos externos 
de rentas percibidas y por signos exter
nos de rentas gastadas, entregará ambos 
ejemplares al Inspector Jefe, quien cur
sará el original a la Oficina liquidadora 
y remitirá el duplicado al contribuyente, 
por correo certificado con acuse de reci
bo, advirtiéndole de su derecho a formu
lar las alegaciones que estime adecuadas 
ante la Sección provincial, dentro del 
plazo de ocho días siguientes al de su 
recibo, el cual podrá ser firmado por el 
interesado o, en su defecto, por un fa
miliar, dependiente, criado o vecino ma
yor de catorce años, haciéndose, constar 
debajo de la firma esta circunstancia y 
la obligación que contrae el receptor de 
entregar a lo, persona notificada dicho 
documento, o de darle aviso si sabe su 
paradero.

c) Rehusada su recepción las dos ve
ces que el servicio de Correos intentare 
su entrega, se hará constar este particu
lar en diligencia que, firmada por el car
tero o carteros intervinientes y sellada 
con el de la Cartería, se devolverá con 
el pliego correspondiente a la Oficina de 
origen.

d) Recibidas en la Sección provincial 
de la Contribución sobre la Renta las 
actas, modelo 9, esperará dicha depen
dencia que transcurra el plazo de ocho 
días que para formular alegaciones tiene 
el contribuyente. Formuladas aquéllas, o 
transcurrido el plazo sin hacerlas, dicta
rá la resolución que corresponda y prác- 
ticará la liquidación que proceda, impo
niendo, en su caso, las sanciones previs
tas en el artículo 32 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

5.° Tanto en las actas modelo 14, co
mo en las de modelo 9 deberá hacerse 
constar los signos externos de rentas 
percibidas o. gastadas que posea u osten
te el contribuyente, en las condiciones 
fijadas por la Orden de este Ministerio 
de 24 de enero del año actual, así como 
las circunstancias que puedan influir en 
la cuantía de las sanciones que, en su 
caso, deban imponerse, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 32 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 y Orden de 25 
de junio último.

6.° Cuando un contribuyente posea 
bienes u obtenga ingresos en varias pro
vincias del Reino, el Inspector actuario 
podrá solicitar antecedentes relativos a 
los mismos a los Inspectores de aquéllas, 
por conducto de la Dirección General del 
Ramo, y ateniéndose en sus peticiones a

formularios e instrucciones que el expre
sado Centro directivo determine.

7.° Los preceptos anteriores serán de 
aplicación inmediata desde el día si
guiente al de terminación del plazo de 
presentación de declaraciones, y tenien
do el servicio la consideración de prefe
rente para aquellos contribuyentes que, 
ñq habiendo efectuado dicha presenta
ción, estime la Inspección están obliga
dos a hacerlo, con arreglo a lo estable
cido en la Orden de 24 de enero del pre
sente año.

Para los contribuyentes que hubieren 
presentado declaración, previamente a la, 
actuación de la Inspección, en la forma 
que esta Orden dispone, se procederá por 
las Secciones provinciales de la Contri
bución sobre la Renta al examen de las 
mismas, cotejando las bases declaradas 
con los antecedentes y datos de que aqué
lla disponga. Si resultaren discrepancias, 
la Sección las comunicará a los interesa
dos, indicando las modificaciones que,_ a 
su juicio, deben introducirse en las bases 
declaradas, y dándoles un plazo de diez 
días para que por sí, o por representante 
legal, comparezcan a hacer las alegacio
nes que estimen oportunas. Si compare
cieran y aceptaran, en todo o en parte, 
la propuesta de la Sección, que podrá ser 
modificada a la vista de lo alegado, o si 
no acudieran en aquel plazo, se incorpo
rarán las nuevas Nbases a las cifras de
claradas, procediéndose por la Sección a 
efectuar la correspondiente liquidación, 
sin recargo ni sanción, sobre la nueva 
renta acumulada. Practicada esta liqui
dación provisional, pasarán los antece
dentes a la Inspección, para ejecución de 
los trámites dispuestos en los preceden
tes números.

Si del examen de los datos y antece
dentes en poder de la Sección no apare
cieran bases distintas a las declaradas 
por el contribuyente, la Sección limitará 
su cometido a la práctica de la liquida
ción provisional, continuándose luego la 
tramitación en la forma establecida en 
el párrafo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se regulan las liquidaciones de carácter 
caucional a que se refiere el articulo 31 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

limo. Sr.: El artículo 31 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 dispone que en 
caso de impugnarse por los contribuyen
tes las declaraciones positivas de . compe
tencia del Jurado Central de la Contri
bución sobre la Renta, se practicará li
quidación caucional conforme a determi
nadas normas, cuya aplicación se hace 
preciso reglamentar para dar plena vir
tualidad a dicho precepto.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo u s o  de la 

autorización que le confiere la disposi
ción final cuarta 2) de la expresada Ley, 
se ha servido disponer:

1.° Tan pronto como la Dirección Ge
neral de la Contribución sobre la Renta 
tenga conocimiento oficial de haberse in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra la declaración positiva de 
competencia del Jurado Central, cursará 
el expediente que la motiva a la Delega
ción de Hacienda respectiva, para que se 
practique la liquidación de carácter cau
cional a que se refiere el artículo 31 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

2.o Las oficinas provinciales, en el tér
mino de los tres días siguientes a la re-
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cepción de los expedientes, practicarán 
las liquidaciones que correspondan, ate
niéndose a las normas que siguen:

a) El importe de las bases impositivas 
no podrá ser superior a las propuestas 
por la Inspección o, en su caso, por la 
oficina gestora.

b) No podrá ser inferior dicho importe 
a la media aritmética que resulte de las 
propuestas por dichos órganos y las cono
cidas por el contribuyente en sus mani
festaciones, documentos o escritos aporta
dos hasta el momento.

c) Tampoco podrá ser inferior, en su 
caso, a la estimada con carácter definiti
vo en el ejercicio económico anterior, si 
existe este antecedente, y siempre dentro 
del límite máximo señalado en la nor
ma a) de este número.

3.° Las mencionadas liquidaciones, una 
vez intervenidas, serán notificadas con 
carácter urgente, concediendo para el in
greso de las mismas el plazo mínimo re
glamentario..

4.° Si al día siguiente de la expiración 
de este plazo no se hubieren ingresado en 
el Tesoro las cuotas liquidadas, o no se 
hubiere consignado en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda el im
porte de aquéllas, más un veinticinco por 
ciento de las mismas, en la forma preve
nida en el artículo 225 del Estatuto de 
Recaudación, se expedirá certificación de 
apremio para la más rápida efectividad 
del débito.

5.° Inmediatamente se devolverá el ex
pediente a la Dirección General de ori
gen, con diligencia acreditativa de la 
fecha del ingreso, del depósito o de la 
certificación de apremio a que, según los 
casos, hubieren dado lugar las liquida
ciones practicadas.

Lo que comunico a V. I. .para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 22 de julio de 1955.

GÓMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 

se adjudica definitivamente a don Ar
mando Pereira Marqués las obras de 
construcción de viviendas para emplea
dos en las estaciones del trozo prime
ro del ferrocarril de Zamora a La Co
ruña.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den ministerial de 11 de mayo de 1965, 
ha sido incoado por la Direceión Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera el expediente de su
basta de las obras de «Construcción de 
viviendas para empleados en las estacio
nes del trozo primero del ferrocarril de 
Zamora a la La Coruña», por su presu
puesto de contrata de 6.243.672,81 pese
tas, y habiéndose verificado dicha subas
ta el día 12 de julio del corriente año.

Este Ministerio, en 20 de Julio de 1955, 
ha resuelto achudicar definitivamente a 
don Armando Pereira Marqués, las obras 
de «Construcción de viviendas para em
pleados en las estaciones del trozo pri- 
rnero del ferrocarril de Zamora a La Co
lima», por el importe de su proposición, 
de cinco millones doscientas diecisiete 
mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pe
setas con cuarenta y cinco céntimos 
(5.217.454,45 pesetas) que produce una 
baja de 26.218,36 pesetas y un coeficien
te 0,004999999 y un plazo de ejecución 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, de la presente 
adjudicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1955.

SUAREZ DE TANGI!,
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se adjudica a la Sociedad Anónima 
Trabajos y Obras S. A. T. O. las obras 
del proyecto de infraestructura del fe
rrocarril de circunvalación entre la es
tación de O’Donnell y las de Chamartín 
y Fuencarral.

limo. Sr.: En 16 ele junio de 1955, se 
constituyó en la Sección de Concesión y 
Construcción de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, la mesa encargada de proce
der a la apertura de los pliegos que se 
presentasen para el concurso de adjudi
cación de las obras de proyecto de infra
estructura del ferrocarril de Circunvala
ción entre la estación de O’Doñnell y las 
de Chamartín y Fuencarral.

Este Ministerio, en 20 de julio de 1955, 
ha resuelto adjudicar a la Sociedad Anó
nima S. A. T. O. las obras del pro
yecto de infraestructura del ferrocarril 
de circunvalación entre la estación de
O.Donnell y las de Chamartín y Fuenca
rral, por el importe dé 26.849.000 pesetas 
que representa una baja del 38,55214983 
por 100, y en un plazo de veintiséis me
ses, de conformidad con lo ofrecido en su 
propuesta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera,

MINISTERIO 
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 

se dan normas para la efectividad de 
lo preceptuado en los artículos 2.a, 5,° 
y 14 del Decreto de 17 de junio último, 
que regula las actividades de los Cen
tros privados por Correspondencia.

limo. Sr.: Para dar efectividad a lo 
preceptuado en los artículos 2, 5 y 14. del 
Decreto de 17 de junio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de ju
lio),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que considera materias apropia
das para la enseñanza por correspon
dencia a que se refiere el artículo se
gundo del referido Decreto las siguien
tes:

a) Todas las de carácter predominan
temente técnico.

b> Las relativas a las actividades co
merciales en general: contabilidad, publi
cidad, secretaría y técnica de oficinas, 
etcétera.

e> Las de capacitación profesional, ar
tística, etc., de la mujer.

d) Las de preparación de oposiciones 
v concursos a los diversos Cuerpos pú
blicos o Entidades privadas que utilicen 
este modo de reclutamiento: y

e) Las de divulgación científica, hu
manística y cultural en generál

2.° La instancia en que se solicite 
autorización de funcionamiento a este 
Ministerio a que alude A articuló sépti- 
mo del Decreto de 17 de junio último de
berá precisar:

a) La denominación y domicilio le
gal del Centro.

b) El tipo I y II a que desee perte
necer, con especificación de las materia» 
de estudio.

c) El carácter civil o mercantil de la 
Entidad, con especificación de su modo 
de organización, responsabilidad, etc.

A dicha instancia deberán acompañar
se los siguientes documentos:

a) Cuando se trata de una Sociedad, 
copia de la escritura de constitución, con 
especificación de todos los elementos a 
los que se refiere el apartado c) del pá
rrafo anterior.

1)) En todo caso, informe sobre ga
rantía económica del Centró.

c) Informes de la Delegación Provin
cial del Ministerio y del Sindicato Na
cional correspondiente sobre capacidad 
técnica del solicitante

d) Copias auténticas o fotocopias de 
los títulos oficiales o certificaciones que 
acrediten la competencia del Jefe de Es
tudios del Centro y. en m  caso, de los 
demás Profesores.

e) Documentos fehacientes que acre
diten la aceptación de dicho cargo por 
el Jefe de Estudios, quien certificará de 
la aceptación de los demás Profesores 
mencionados.

f) Memoria suscrita por el Jefe de 
Estudios sobre plan de estudios del Cen
tro. Deberá tener una pieza separada 
para cada una de las enseñanzas espe
ciales que dé el Centro, incluyendo un 
programa de estudios para cada curso, 
asi como anejos con todos los textos y 
descripción detallada del material de to
da clase que ha de suministrarse a los 
alumnos.

g) Relación de Profesores y Correc
tores y de los títulos, diplomas o certi
ficados que lo acrediten.

h) Descripción con planos e  indica
ción de los títulos de propiedad o condi
ciones de renta de los inmuebles o par
te de ellos ocupados para oficinas e ins
talaciones en general del Centro.

3.° En el expediente personal que ca
da Centro ha cíe llevar obligatoriamente 
por cada uno de sus alumnos, precep
tuado en el artículo 14 del Decreto de 
17 de junio último, figurarán los siguien
tes datos:

a) Datos personales del alumno.
b) Ficha de estudios, con detalle de 

los libros y otros materiales remitidos: 
nota» obtenidas en cada una de las co- 
receiones de ejercicios; calificaciones en . 
los examenes parciales y finales.

c) Exámenes de fin de curso en su 
original, con las correcciones.

d) Copia de los certificados de estu
dios expedidos.

e) Reseña de los diplomas finales; y
f) Toda la correspondencia sostenida 

con el alumno en relación con sus estu
dios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se regula la realización de los exámenes 
de cursos del Bachillerato por enseñan
za libre en las convocatorias extraordi
narias.

limo Sr.; Los reglamentos vigentes so
bre la matrícula de los alumnos de en
señanza media garantizan la exigencia 
de unas edades mínimas para el comlen-
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ao de los diferentes cursos del Bachille
rato, pero no aseguran en todos los ca
sos la posibilidad de que los alumnos re
trasados en sus estudios avancen hasta 
alcanzar los cursos que a su edad corres
ponden. Por tales razones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los alumnos de enseñanza media 
que deseen examinarse en la convocato
ria de septiembre de cada año de algún 
curso completo del Bachillerato elemen
tal o del superior podrán formalizar la 
matricula y rendir las pruebas corres
pondientes si cuentan con la edad nece
saria en cada caso, conforme a la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media 
y al Decreto de 13 de mavo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), 
y teniendo en cuenta las siguientes re
glas:

a) Alumnos que en el mismo año han 
estado matriculados de un curso de Ba
chillerato por cualquier clase de enseñan
za: Pueden matricularse como libres en 
septiembre si han aprobado aquel cur
so o no les quedan pendientes más de 
dos asignaturas.

b) Alumnos que en el mismo año han 
realizado las pruebas, del grado elemen
tal: Pueden matricularse del quinto cur
so (y, en su caso, del sexto) si han apro
bado dichas pruebas íntegramente y han 
abonado los derechos del título de Ba
chiller elemental (Orden de 1 de marzo 
de 1955, regla octava: «Boletín Oficial 
del Ministerio» de 11 de abril).

c) Alumnos que no han estado ma
triculados durante el curso académico: 
Pueden formalizar su matrícula libre, sin 
otras restricciones que las derivadas de 
los límites legales de edad y la de que 
para matricularse en el quinto curso se 
ha de justificar el pago de los derechos 
del título de Bachiller elemental.

2.° Los Directores de Los Institutos po
drán autorizar la matrícula y examen de, 
dos o más cursos siempre que se cumplan 
las condiciones establecidas en el aparta
do anterior.

3.° La norma del artículo 90, aparta
do a), de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, conforme a la cual 
pueden efectuar sus exámenes de curso 
en los Institutos los alumnos «que ha
biendo cursado en Colegios reconocidos 
con o.emostrada escolaridad lo soliciten 
voluntariamente como libres en ía convo
catoria extraordinaria», será 'de aplica
ción, a partir de la convocatoria. del mes 
de septiembre próximo, a los menciona
dos alumnos, tanto en el caso de haber 
sido suspendidos por el Colegio como en 
en el de que no hayan sido objeto de ca
lificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho año.
Madrid, 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
j .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 15 de julio de 1955 sobre la 
realización de las pruebas de los  
Grados Elemental y Superior del Bachillerato 

 en la próxima convocatoria  
extraordinaria,

limo. Sr.: Para la mejor celebración 
de los exámenes de grado elemental y 
superior del Bachillerato en la próxima 
convocatoria extraordinaria del presente 
curso académico y con objeto de aclarar 
las consultas formuladas a este Departa
mento,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Las pruebas de la convocatoria ex
traordinaria del curso académico 1954- 
1955 darán comienzo el día 19 de sep

tiembre próximo tanto para el grado ele- • 
mental como para el grado superior.

2.° La inscripción de matrícula para 
las pruebas de ambos grados tendrá lu
gar durante los días 12 al 15 del mismo 
mes de septiembre.

3.° Los cuestionarios para los exáme
nes de uno y otro grado serán hechos 
públicos en los Rectorados el día 9 de 
septiembre.

4.° Los tribunales tendrán presente 
las siguientes normas de las instruccio
nes dictadas para la calificación de di
chos exámenes:

a) Tanto los ejercicios escritos como 
los orales son eliminatorios (Orden mi
nisterial 15 marzo 1955. núm. 13 a).

b) Para obtener la calificación de ap
to en los ejercicios escritos y pasar, en 
consecuencia, a los orales será necesario 
obtener en aquéllos una puntuación igual 
o superior a cinco puntos y no haber si
do calificado con cero en alguna de las 
puntuaciones medias parciales (Orden 
ministerial 15 marzo 1955, núm. 13 e), pá
rrafo cuarto).

c) Para aprobar los ejercicios orales 
será necesario que la calificación media 
de éstos alcance por lo menos la cifra 
de cinco puntos, pero en ningún caso 
obtendrán la aprobación los alumnos 
que habían sido calificados con cero en 
dos o más ejercicios o temas de las prue
bas orales (Orden ministerial 15 marzo, 
número 16 c). Tanto en un caso como en 
otro, el alumno será calificado de «sus
penso en el ejercicio oral».

d) Calificación final de los exámenes 
de grado: La calificación final del grado 
se hará sacando el promedio de la cali-

. ficacióm obtenida en las pruebas escri
tas y de la media obtenida en las orales, 
supuesta la aprobación de unas y otras. 
Dicha calificación final se hará de acuer
do con la siguiente escala:

«Sobresaliente», cuando el alumno ob
tenga de media nueve o más puntos.

«Notable», cuando obtenga de media 
siete o más puntos sin llegar a nueve.

«Aprobado», cuando obtenga de media 
cinco o más puntos sin llegar a siete.

El tribunal se atendrá rigurosamente 
a esta tabla de calificación sin rebajar 
por ningún modo ni por consideración 
alguna dicho baremo (Orden 15 marzo 
1955, núm. 17 a).

5.° Idioma moderno: La modificación 
introducida por Orden de 29 de marzo 
en el número 16, apartado c), de las ins
trucciones de 15 de marzo se refiere so
lamente al grado elemental, pues en el 
superior el 1 examen del idioma forma 
parte de > los ejercicios escritos (Orden 
circular 12 mayo 1955).

En consecuencia, se debe tener pre
sente que en el grado elemental el idio
ma moderno forma parte de' los ejerci
cios orales, mientras que en el superior 
dicho examen constituye una parte de 
los ejercicios escritos (Orden ministerial 
15 marzo 1955, núm. 8 a).

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 

se descalifica la casa económica y su 
terreno número 5 de la calle de Panamá 

 de la barriada «Hoteles del Guadalquivir» 
de Sevilla, solicitada por doña 

Gregoria Rexach Rincón.

limo. Sr.: Vista l a . instancia de doña 
Gregoria Rexach Rincón solicitando des- 
calixicación de su casa económica, cons
truida en la parcela número 236 del pro
yecto aprobado a la «Sociedad Coopera
tiva Inmobiliaria de España», señalada 
hoy con el número 5 de la calle de Pana
má, de la barriada Hoteles del Guadal
quivir, de Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927, y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año;

Resultando que doña Gregoria Rexach 
Rincón, como beneficiarla, adquirió la ci
tada casa económica del Instituto Nacio
nal de la Vivienda por escritura otorga
das en esta capital con fecha 15 de ene
ro del corriente año, ante el Notario don/ 
Lázaro Lázaro Junquera, bajo el núme
ro 62 de su protocolo;

Considerando que la solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la can
tidad que figuraba en el contrato de com
praventa;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944. doña Gregoria Rexach Rin
cón, ha ingresado en la Administración 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
ésta, a su vez, en la Intervención de Ha
cienda, por carta de pago número 1.486, 
de fecha 31 de agosto de 1954, y en la 
Caja de dicho Organismo, la cantidad de 
68.767,25 pesetas como importe de la di
ferencia entre el valor del hotel, según 
contrato, y el préstamo del Estado, dife
rencia de intereses del 3 al 5 por 100 y 
una indemnización de 40.000 pesetas.

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación ál caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la 
parcela número 236 del proyecto aproba
do a la «Sociedad Cooperativa Inmobilia- t 
ria de España», hoy número 5 de la calle 
de Panamá de la Barriada Hoteles del 
Guadalquivir, de Sevilla, solicitada por 
doña Gregoria Rexach Rincón, debiendo 
satisfacer desde el día 15 de enero del 
corriente año todas las exenciones tribu
tarias que la misma venía disfrutando, a 
cuyo efecto se pondrá la presente Orden 
ministerial en conocimiento del señor 
Delegado de Hacienda y Ayuntamiento 
de Sevilla, quedando obligada la propie
taria de la finca descalificada a respetar 
las normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de julio de 1955.—Por de
legación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda..

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Transcribiendo relación de expedientes 
de naturalización por vecindad aprobados 

 en el primer semestre de 1955.

Relación de las concesiones de nacióna- 
lidad española por haber ganado vecindad 
en España, aprobados por el Ministerio 
de Justicia durante el primer semestre 
del año 1955, con expresión de la nacio
nalidad anterior del interesado y fecha de 
la Otden de concesión.



B. O. del E.—Núm. 210 29 julio 1955 4645
Fe

ch
a

29-
3-1

955
29-

3-1
955

4-4
-19

55
4-4

-19
55

4-4
-19

55
18-

4-1
955

18-
4-1

955
18-

4-1
955

18-
4-1

955
18-

4-1
955

18-
4-1

955
3-5

-19
55

3-5
-19

55
3-5

-19
55

10-
5-1

955
10-

5-1
955

10-
5-1

955
10-

5-1
955

10-
5-1

955
10-

5-1
955

10-
5-1

955
10-

5-1
955

10-
5-1

955
10-

5-1
955

10-
5-1

955
21-

5-1
955

21-
5-1

955
21-

5-1
955

21-
5-1

955
21-

5-1
955

21-
5-1

955
21-

5-1
955

21-
5-1

955
21-

5-1
955

10-
6-1

955
10-

6-1
955

10-
6-1

955
10-

6-1
955

10-
6-1

955
10-

6-1
955

10-
6-1

955
10-

6-1
955

16-
6-1

955
16-

6-1
955

18-
6-1

955
18-

6-1
955

18-
6-1

955
18-

6-1
955

18-
6-1

955
18-

6-1
955

21-
6-1

95&
21-

6-1
955

21-
6-1

955
21-

6-1
955

21-
6-1

955

To
tal 

de 
exp

edi
ent

es 
apr

ob
ado

s. 
191

9.
Ma

dri
d, 

11 
de 

juli
o 

de 
195

5.—
El 

Dir
ect

or 
gen

era
l, 

J. 
Alo

nso
,

Na
cio

nal
ida

d 
an

ter
ior

Bú
lga

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.,..

....
Bri

tán
ico

 
,....

.....
.....

.....
..

Bri
tán

ico
 

...........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

.o
,

Au
strí

aco
 

.....
.....

.....
....

.
Ale

má
n 

.....
......

.....
.....

....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
...

Ale
má

n 
.....

.....
......

.....
.....

.....
Arg

ent
ino

 
.....

.....
.....

.....
....

.
Fra

ncé
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ar

gen
tin

o 
.....

.....
.....

....
Po

rtu
gué

s 
.....

.....
....

Ale
ma

na 
.....

.....
.....

.....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fra

ncé
s 

.....
.....

.....
...

Sui
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
ncé

s 
.....

.
Hú

nga
ra 

....
.....

.....
.....

..
Ale

má
n 

.....
......

.....
.....

Ale
má

n 
.....

......
.....

.....
.

Ale
má

n 
.....

.....
......

.....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ale
má

n 
.....

.....
....

Po
rtu

gué
s 

.....
.....

.....
....

....
....

.
Fra

ncé
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ale
má

n 
.....

......
.....

.....
..

Cro
ata

 
.....

.....
.....

.
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

....
.

Ale
má

n 
......

....
.

Bel
ga 

.....
...:

,...
.....

....
Fra

ncé
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
....

.
Hú

nga
ro 

.....
....

.....
.

Aie
ma

na 
.....

.....
....

Bra
isil

eña
 

.....
....

.....
.....

.
Ale

má
n 

.....
......

....
....

....
....

...
Au

strí
aco

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ale

má
n 

......
....

Al
em

án
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ita

lian
o 

.....
.....

.....
.....

....
Ing

lés
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Po

rtu
gué

s 
.....

.....
...

Ing
les

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ing

les
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cu

ban
o 

.....
.....

.....
.....

....
....

....
..

Ale
má

n 
.....

.....
.....

...
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Ita

lian
a 

.....
.....

.....
.....

....
....

....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ale

má
n 

.....
.....

.....
......

.....
..

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

No
mb

re 
y 

ape
llid

os
Ed

uar
do 

Sas
som

 
Pin

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Jua
n 

Fri
edm

ann
 

Kla
uss

en 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Joa
n 

An
gus

 M
acn

ab 
Ca

lde
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Lez
nov

er 
Wa

ise 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.'

Re
mig

io 
Pec

ker
 C

ard
ona

 
.....

.....
.....

.....
.....

.-.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Eri
ck 

Ge
rtin

g 
Me

yer
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

En
riq

ue 
He

ins
e 

Bue
low

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Jua
n 

Re
tte

nm
ayr

 H
opf

enz
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
Pab

lo 
Sar

a 
Gio

rda
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 

Sec
ans

 C
ase

llas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Sau
lon

 
Ra

fae
l 

Fra
nco

 R
eye

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

An
ton

io 
de 

Alm
eid

a 
y C

ast
illa

 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Do
lore

s 
Fri

da 
Re

ttse
chl

ag 
Cal

vo 
___

___
___

k.............
.....

.....
...

Ro
dol

fo 
Rej

sek
 

Ste
ink

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 
Va

chi
ano

 
Sila

no 
.....

.....
.....

.....
...

•Pe
dro

 
Poy

et 
Go

non
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

En
riq

ue 
Wi

ldp
ret

 
Ma

y a
to 

.....
.....

.....
......

Do
min

go 
Ezp

ele
ta 

e I
raz

u 
.....

.....
.....

......
.....

.
Eli

sab
eth

 
Rin

ger
 R

ing
er 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
nra

do 
Ke

ssle
r 

Ro
hte

nja
use

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ge
rm

án 
Má

xim
o 

Re
ime

rs 
Wi

ldp
ret

 
.....

.....
.....

.....
.

Ro
ber

to 
An

der
sen

 
.....

.....
.....

.....
.....

....;
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Ev
era

rdo
 T

hie
s 

Gil
le 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Bru
no 

Sch
we

ige
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fed

eric
o 

Wa
lter

 J
un

gh
ann

s 
Go

ttg
hli

ch 
...

He
lde

r 
Fer

nan
do 

Lóp
ez 

Pad
eir

a 
.....

.....
An

ton
io 

Gu
illé

n 
Pal

ací
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

He
rib

ert
o 

Kr
aft

 G
hot

ke 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Est
eba

n 
Zow

ko 
Su

chu
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

We
rne

r 
Fa

nk
hae

nel
 R

oed
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Alb
erto

 
Lim

ber
g 

Ha
sen

kam
p 

.....
.....

.....
.....

.....

Re
nat

o 
Sac

re 
Van

 
Der

 L
ind

en 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ab
del

kad
er 

Hak
em 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

En
riq

ue 
He

rold
 

Kr
aus

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

Eu
gen

io 
Roñ

a 
Gr

unw
ald

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ana
 

Ma
ría 

de 
las 

Me
rce

des
 R

oom
e 

y 
Al-

var
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ma
gda

len
a 

Tej
ada

 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Lui
s 

Mi
cha

el 
Flu

iter
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ka
ren

 
Illu

m 
Wi

nkl
er 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Lui
s 

Kie
fer

 R
obl

edo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pab
lo 

Kir
ste

n 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ca
rm

elo
 

Hú
nga

ro 
Fab

ier
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Fra
nci

sco
 

Ma
cle

nna
n 

y 
Ar

reg
ui 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 

Hin
der

rer
 

Ad
lbc

che
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rlo

s 
Teo

dor
o 

da 
Pie

dad
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

Luz
 

Igl
esi

as 
Esc

obi
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Lin
a 

By
rne

 
Ch

app
ory

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ed

uar
do 

Ros
es 

Ca
rbo

nel
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fed
eric

o 
Ca

rlo
s 

JSc
hm

idt
 

Cas
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Hu
ber

to 
Ein

har
t 

Mo
elle

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

He
rm

ene
gil

da 
Sen

na-
Ch

eri
bo

 
Mi

rall
es 

..
.

Ku
rt 

Ko
ppe

l 
Wa

sse
rm

an 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Pab
lo 

Me
nze

l 
Lu

tte
nau

er 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Jua
n 

Lo
ben

ste
ine

r 
Re

iza
mm

er 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Jos
é 

Ca
rle

tti 
Tro

nch
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fe
ch

a
20-

1-1
955

 
, 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

20-
1-1

955
 

1 
20-

1-1
955

 
20-

1-1
955

 
20-

1-1
955

 
20-

1-1
955

20-
1-1

955
 

1-1
1-1

954
21-

12-
195

4 
15-

2-1
955

 
15-

2-1
955

 
15-

2-1
955

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

22-
2-1

955
 

10-
3-1

955
 

10-
3-1

955
 

10-
3-1

955
 

10-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 . 

26-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 

26-
3-1

955
 

29-
3-1

855
 

29-
3-1

955
 

29-
3-1

955

Na
cio

nal
ida

d 
an

ter
ior

Uc
ran

ian
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Au

strí
aco

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tur
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Tur
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ale
ma

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Hú
nga

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sui

zo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Ch
eco

slo
vac

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

Hú
nga

ro 
..

.'
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ap
átri

da 
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ita
lian

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Uru
gua

yo 
.....

.....
.....

.....
..

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Po

rtu
gué

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ita
lian

o 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ur

ugu
ayo

 
.....

.....
.....

.....
....

....

Pol
aco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
Bel

ga 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
Po

rtu
gué

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Sui
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ch

ino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ch

ino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Au
strí

aco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Pol

aco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Po
rtu

gué
s 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Po
rtu

gué
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cu
ban

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
Ita

lian
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
ncé

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ch
ina

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ru
ma

no 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Sui
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ing

lés
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Po

rtu
gué

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Rus
o 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ita
lian

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nce

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ale
má

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.

Sui
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ale

má
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

No
mb

re 
y 

ape
llid

os
Hla

dum
 

Jab
lon

sky
 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ern
esto

 
Sam

sta
g 

Ha
me

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 

Ste
inw

em
ber

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...v.

....
...........

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ku
rt 

Bre
y 

Lu
bitz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Em
ilio

 
Ar

dit
ti 

Bej
a 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sab
ino

 
Ar

dit
ti 

Bej
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Bo
rge

ma
nn 

Kil
ke 

Cla
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 

Fuc
hs 

Ra
udn

itz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fer
nan

do 
Sc

hro
ede

l 
y C

ast
año

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Da
nie

l 
Far

kas
 

Go
lste

in 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nz 

Be
cht

old
 

Eith
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Juli
o 

Lip
tax

 
Sut

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ale
jan

dro
 

Sur
ka 

Ta
rza

lai
ne 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

¡Er
cole

 
Ca

sal
i 

Ca
ste

llin
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mo

des
ta 

Cig
nón

i 
Pen

ella
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
Jor

ge 
We

inb
erg

 
We

inb
erg

 
.....

.....
.....

.....
.....

Da
gob

ert
c 

Mo
lí 

Seq
uéi

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jua

n 
Sc

hw
and

t 
Fer

ran
z 

.....
.......

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Luc
io 

Lui
s 

Flo
rt 

Go
nzá

lez
 

.....
.......

....
Gu

ille
rm

o 
Caz

aux
 

Ma
rga

lef
 

.....
.....

.....
......

Gu
ido

 
Vol

o 
Bo

lzo
ni 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ric
ard

o 
Sal

abe
rry

 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

....
....

Jua
n 

Ko
rba

s 
Jan

ecz
kow

iak
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
..

Fe
rna

ndo
 

Ma
sy 

Ya
nes

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Ped
ro 

Ma
rqu

és 
Per

eira
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ra
fae

l 
Me

tzg
er 

We
ll 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gu
ille

rm
o 

Jor
gen

s 
Sie

mo
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
Ta

ng
ira

est
orz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jua
n 

Tan
z 

tin 
Jun

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ad

olfo
 

Ze
rko

wit
z 

Sch
les

ing
er 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Est
eba

n 
Ho

eni
gsf

eld
 

Go
lds

zm
itd

t 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
ton

io 
Ma

rot
ta 

y 
Vita

 
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
He

rm
ann

 
Gu

sta
v 

Le
hm

ann
 

Kle
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ma
rce

l 
Zel

ich 
Pap

ado
pou

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

rlo
s 

Fro
nm

e 
Ma

ine
rsm

ann
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Arm
ido

 C
ruc

io 
Riv

eiro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Au

gus
to 

Lor
enz

o 
Lor

enz
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ren
e 

Ebe
l 

Me
rcie

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Jai
me

 
Ca

sañ
as 

Oli
ver

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
rna

rdo
 

Ola
sco

aga
 

y 
Ug

ald
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Da
vid

 
Ro

ma
no 

Ve
ntu

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Au
gus

to 
Rie

dw
eg 

An
toin

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
ría 

del
 C

arm
en 

Tan
g 

Ira
est

orz
a 

.....
.....

.....
.....

.
Jor

ge 
Us

cat
esc

u 
Ra

dac
ine

anu
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Be
rna

rdo
 D

ella
 G

ius
tin

a 
y 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

An
dré

s 
Mi

noc
ci 

He
rre

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
di 

Sale
m 

Se
rm

iti 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Jua
n 

Lor
enz

o 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ale
xis

 M
ark

off
 M

oro
zof

f 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Go
ttli

eb 
La

mp
ert

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rlo

s 
Ka

hn 
Bee

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

rlo
s 

Wa
rnc

ke 
Pip

er 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Isa

ías
 

Gi
ov

ane
tti 

Bus
in 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Elm

ire 
He

rdu
in 

Rin
gev

al 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 

We
nze

l 
Ma

rsc
hne

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Em

ilio
 

An
dre

y 
Br

uel
har

t 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
ilio

 
Gro

ss 
Sor

ia 
.'......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....



4646  29 julio 1955_____________________ B, O del E.— Núm, 210

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de  Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando concurso para la adjudica

ción de las obras del proyecto de «Su
perestructura (1.ª parte)», de Aranda 
de Duero a Burgos», del ferrocarril de 
Madrid a Burgos.
Hasta, las doce horas del día 26 de 

agosto de 1955, se admitirán en la Sec- 
ción de Concesión y Construcción de es
ta Dirección General, y en la Primera 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocariles. Agustín de Bethencourt, 4, 
proposiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 193.707.966,75 
pesetas.

Fianza provisional: 1.048.539,85 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

ia Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, el 
día 27 de agosto de 1955, a las doce ho
ras. .

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en 
las citadaas Sección de Concesión y Cons
trucción y en ia Primera Jefatura de Es
tudios y ’ Construcción de Ferrocarriles, 
en los días hábiles, desde las diez hasta 
las catorce horas. *

Las proposiciones se presentarán balo 
spbre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la clase sexta (4,75 pesetas), con es
tricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de .......  provincia

de ......   con domicilio en .......  provincia
de   calle de .......  número..., entera
do del anuncio publicado y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de las obras del proyec
to de «Superestructura (1.a parte) de 
Aranda de Duero a Burgos, del ferroca
rril de Madrid a Burgos», se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......  pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general, J. Aguinaga.

3.017—0.

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras del proyecto de «Acopio de 
balasto entre los kilómetros 9,100 al 
28,779 de la Sección segunda, trozos  ter
cero y sexto, y Sección tercera, trozos 

primero al tercero de los Enlaces Fe
rroviarios de Madrid.
Hasta las doce horas del día 19 de 

agosto de 1955, se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de es
ta Dirección General y en la Primera 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles, Agustín de Bethencourt, 4, 
proposiciones para esta subasta.

Presupuesto de contrata: 8.311.830,95 
pesetas.

Fianza provisional: 113.118,31 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el

día 20 de agosto de 1955, a las doce 
horas.

El proyecto y los pliegos de condlcio 
nes estarán de manifiesto durante todo 
el plazo de presentación de proposiciones 
en las citadas Sección de Concesión y 
Construcción y Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los días 
hábiles, desde las diez hasta las catorce 
horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella
do de la clase sexta (4,75) pesetas, con 
estricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par 
ticulares y económicas de esta subasta.

Modelo de proposición
Don ............  vecino de .......  provincia

de ...... . con domicilio en ......   provincia
de ...... , calle de ....... número ..., entera
do del anuncio publicado y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en subasta pública de las 
obras del proyecto de -«Acopio de balasto 
entre los kilómetros 9,100 al 28,779 de la 
sección segunda, trozos tercero y sexto, 
y sección tercera, trozos primero al ter
cero de los Enlaces Ferroviarios de Ma
drid», se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a lofe expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de ... 
pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general. J. Aguinaga.

3.018—A. O
Anunciando concurso para la adjudica

ción de la contrata de las obras de los 
proyectos de la variante del trozo no
veno (infraestructura) de la Sección 
tercera del ferrocarril Baeza-Utiel, y de 
superestructura del mismo trozo.
Hasta las doce horas del día 30 de 

agosto de 1955 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de es
ta Dirección General y en la 2.a Jefa
tura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles. Sagasta, número 30. propo
siciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 50.191.344,05 
pesetas.

Fianza provisional: 330.956,72 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar 

en la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera el día 31 de agosto de 1955, a las 
doce horas.

El proyecto y los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto, durante todo 
el plazo de presentación de proposicio
nes. en las citadas Sección de Conce
sión y Construcción y Jefatura de Estu
dios y Construcción de Ferrocarriles, en 
los días hábiles, desde las diez hasta las 
catorce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella
do de la clase sexta (4,75) pesetas, con 
estricta sujeción al siguiente modelo, y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par- 
tlcularesy económicas de este concurso.

Modelo de proposición
Don ........... vecino de .......  provincia

de ......   calle de .......  número ..., ente
rado del anuncio publicado y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de la contrata de las 
obras de los proyectos de' la variante del 
trozo noveno (Infraestructura) de la

sección tercera ciel ferrocarril Baeza- 
Utiel. y de superestructura del mismo 
trozo, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ........
pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general J. Aguinaga.

3.019—A. .C

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras de le 
«Red de acequias del canal de Rosarito 
primer sector de la margen izquierda».
El día 28 de mayo pasado fué celebradc 

el concurso de las obras que se citan, 
para el que se presentaron cinco propo
siciones, suscritas por «Constructora Ge
neral Española, S. A.», «Bernal Pareja, 
Sociedad Anónima», don Vicente Nicolás 
Gómez «Construcciones Colomina G. Se
rrano, S. A.», y don Máximo Movilla Ca
ñada.

Por el presente anuncio se convoca a 
los licitadores designados al acto com
plementario de apertura de pliegos, que 
tendrá lugar en la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 4 de agoste 
próximo, a las once de la mañana. 

Madrid, 28 de julio de 1955.
3.045—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas

Anunciando convocatoria para los pre
mios anuales del Consejo  Superior de 
Investigaciones Científicas del año 1955.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo octavo de la Ley Fundacional 
de este Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y en cumplimiento de 
los artículos 18 y 19 del Decreto de 16 
de diciembre de 1942, modificado por 
Decreto de 26 de enero de 1944, de con
formidad con lo acordado por el Consejo 
Ejecutivo y la Junta de Gobierno del 
Patronato «Juan de la Cierva», se abre 
convocatoria para la presentación de los 
trabajos que aspiren a los premios ins
tituidos para recompensar la investiga
ción científica en las condiciones si
guientes:

1.a Los premios «Francisco Franco» 
serán cuatro: uno para las disciplinas 
de Letras, otro para las de Ciencias, de 
50.000 pesetas cada upo» y dos de inves
tigación técnica del Patronato «Juan de 
la Cierva», uno de ellos de 50.000 pese
tas para trabajos de autor o autores de 
este tipo de investigación, de libre tema, 
y otro de 100.000 pesetas y Medalla de 
plata dorada para los trabajos desarro
llados en equipo por un Instituto, Cen
tro experimental. Laboratorio oficial o 
de empresa, etc, cualquiera. Los que as
piren a estos dos últimos premios indi
carán si los trabajos presentados corres
ponden a los de autor o autores indi
viduales o a los de equipo de un deter
minado Centro oficial o privado.

Estos premios «Francisco Franco» se
rán otorgables a obras que ofrezcan re-
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levante mérito técnico y transcendencia 
científica nacional

2.a Habrá, asimismo, los siguientes 
premios:

a) Tres premios denominados «Rai
mundo Lulio», «Antonio de Nebrija» y 
«Luis Vives» para las disciplinas de Le
tras, y otros tres. «Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera» para las de Ciencias, de 20.000 
pesetas cada uno. destinados a premia] 
la labor investigadora

b) Cuatro premios «Menéndez Pelayo» 
para las disciplinas de Letras y cuatro 
premios «Leonardo Torres Quevedo» para 
las de Ciencias, de 5.000 pesetas cada 
uno, para premiar la vocación científica 
de la juventud estudiosa. Para estos pre 
mios no se admitirán los trabajos de áín 
tesis, los de carácter general ni aquello.1 
que no signifiquen una aportación cien 
tífica original.

c) Dos premios «Juan de la Cierva» 
de investigación técnica* de tema libre 
uno de 60.000 pesetas y Medalla de bron 
ce para trabajos desarrollados en equi 
po y otro de 20.000 pesetas para trabajos 
de autor o autores.

3.a A los premios «Menéndez Pelayo» 
y «Leonardo Torres Quevedo» no podrán 
concursar quienes tengan una situación 
definitiva en la docencia oficial o priva
da o en cualquier Cuerpo del Estado. Es
tos premios serán destinados a los estu
diosos que terminados sus estudios pre
paren su paso a situación oficial defini
tiva en la organización de la ciencia es
pañola.

4.a Un mismo trabajo no podrá aspi
rar simultáneamente a los premios gene
rales del Consejo y a .los específicos del 
Patronato «Juan de la Cierva».

5.a Los trabajos que concurran a la 
presente convocatoria serán admitidos 
hasta las dieciocho horas del día treinta 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. •

6.a Los originales estarán escritos a 
máquina, pudiendo serlo por ambas ca
ras del papel, y serán designados por un 
lema. El nombre del autor se consignará 
en sobre cerrado, no transparente y la
crado, sin marca especial; el lema figu
rará en la parte externa del sobre.

7.a La Secretaría General del Consejo 
dará un recibo del trabajo presentado si 
la entrega se hiciera personalmente.

8.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad del Consejo, y en ningún 
caso serán devueltos a su autor. Los au
tores vendrán obligados a pasar por la 
Secretaría dentro del mes siguiente a la 
concesión de los premios.

9.a Los autores no premiados podrán 
retirar sus trabajos mediante recibo y 
previa identificación de su personalidad

10. El Consejo Ejecutivo y la Junta 
de Gobierno del Patronato «Juan de la 
Cierva» designarán las personas encar
gadas de juzgar los trabajos presentados. 
El fallo del concurso de adjudicación de 
estos premios se hará público en la se
sión anual del Pleno del Consejo.

11. El Consejo publicará por su cuenta 
las obras premiadas. En este caso los au
tores vendrán obligados a realizar los 
trabajos necesarios para la edición defi
nitiva dentro del plazo que señale el Con* 
sejo y a aceptar las adiciones o modifi
caciones que se estime como complemento 
necesario.

12. La remisión de ios trabajos se 
hará por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegui ado, al ex
celentísimo señor Secretario del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
Serrano. 117, Madrid, y los que aspiren 
a los premios de investigación técnica al 
excelentísimo señor Secretario del Patro
nato «Juan de la Cierva», Serrano, 150. 
Madrid. _ ,

Madrid, 7 de julio de 1955.—El Presi
dente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, José Ibáñez Martín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicadas en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 28 de julio de 1955.
C. P. N núm. 5.744, expedido en 13-2-1951

MEYERHOFF y CIA., SUCESORES DE ERNESTO MEYERHOFF
Fábrica de botones, hebillas, broches y otras fornituras metálicas.-*—Oficinas y fábri*

ca: Calabria, 263 Barcelona

Productos que fabrica:
Botones para sastre...................................................
Hebillas de plancha y alam bre......................... ...
Broches de pantalón ................................................
Broches lig a s .................................. ..................... .
Ojetes .....................................................................  ...
Ganchos ... ........................................ ..............  .........
Botones de celuloide para confección barata ...
Diversos artículos......................................................
Varillas de acero para corsés...............................

Producción
normal

Kilogramos 

Capacidad  
de producción

Kilogramos

12.000
24000
11.000
6.500

64.000 
8.000

* 144000
16.000 
48.000

15.000
30.000
14.000 
8.000

80.000 
10000

180 000 
20.000 
60.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

C. P. N. núm. 5.745, expedido en 13-2-1951 (sustituye y anula al 2.823, 
expedido en 24-2-1941)

M O N T S E R R A  T   V I R G I L I .  F R A N C I S C A
Fábrica de instrumentos musicales.—Oficina y fábrica: Avenida José Antonio, 496.

Barcelona

Productos que fabrica:

Cornetas y clarines............. ... ... ...................................................... . ...
Bocinas de llam ada............................... ........... . .„......................................
Bombos de banda....................... . ... ..............r;0 .......... .. ........................
Bombos de jazz-band....................................... ..........................................
Platillos....................... ......................................... ..  .
Cajas jazz-band.................................................................................. .
Cajas banda............ .............................. ................ . . . . ........ . .
Saxofones altos ................................................ 0„o
Saxofones tenores............ . ............ ...........
Tambores............ .......... . ................... ..  ..
Trombones de varas........................„ ........................................................
Trombones de p istón .......................  .. .
Trompetas...........................................  .......
Bajos cilindros o p istón ........... .......... .
Bombardinos de cilindros o pistones................... .........................
Trompas de espátulas ....................................... ...........................................
Surtido de accesorios diversos....................................................................

Producción nor
mal y máxima

Unidades

 ̂ 1.000 
500 
20 
50 

100 
140 
40 

180 
144 
100 
50 
25 

300 
10 
10 
12

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y Jornada de ocho horas

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Convocando oposición a plazas de Jefes 

de Sección y Técnicos Especialistas del 
Patronato de Biología Animal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha, se con
voca a oposición , e n t r e  Diplomados y 
Doctores en Vterinaria para cubrir en 
propiedad las plazas de Jefes de Sección 
y Técnicos Especialistas del Patronato 
de Biología Animal que más adelante se 
relacionan, dotadas con el sueldo anual 
de 17.500 pesetas y 14.400, respectivamen
te; con cargo a los presupuestos de dicho 
Organismo autónomo. A la plaza de Es-

 pecialista en «Química», del Servicio de 
Inseminación Artificial, podrán concurrir, 
además, Doctores en Ciencias Químicas 
o en Farmacia.

Relación de plazas:
Servicio de Contrastación: Una plaza 

de Técnico Especialista en «Contrasta
ción de productos biológicos» para la Sec
ción primera (Productos Biológicos y 
Farmacológicos), vacante por pase a la 
situación de excedencia voluntaria de su 
titular. El sueldo de 14.400 pesetas será 
percibido en la forma siguiente: 11760, 
con cargo a los Presupuestos generales 
del E st^o (Sección 11, capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
segundo), y 2.640 pesetas, con cargo al 
presupuesto de dicho Organismo autóno
mo. Además, percibirá quinquenios de 750 
pesetas.

Servicio de Patología: Una plaza de 
Jefe de la Sección primera (Bacteriolo-

\
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gía e Inmunología), una plaza de Jefe 
de la Sección tercera (Virología y Fie
bre Aftosa) y una plaza de Técnico Es
pecialista en «Parasitología y Hematolo
gía», de la Sección cuarta del mismo 
nombre, vacante por excedencia volunta
ria de su titular. El sueldo de 14.400 pe
setas de esta última será percibido en 
la forma siguiente: 11.760 pesetas, con 
cargo a los Presupuestos generales del 
Estado (Sección 11, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto 
segundo), y 2.640, con cargo al presupues
to de dicho Organismo autónomo. Ade
más, devengará quinquenios de 750 pe
setas.

Servicio de Fisiozootécnia: Una plaza 
de Jefe de la Sección segunda (Endocri
nología, Genética y Selección), una pla
za de la Sección tercera (Control de Ren
dimientos y Tecnología Industrial) y otra 
de Técnico Especialista de la misma 
Sección.

Servicio de Inseminación Artificial: 
Una plaza de Jefe de la Sección prime
ra (Organización), una plaza de Técnico 
Especialista en «Química) y otra plaza 
de Técnico Especialista, ambas para la 
Sección tercera (Biología y Físico-Quí- 
xnica).

Para el desarrollo de las oposiciones se 
dispone:

Primero. Para tomar parte en estas 
oposiciones será preciso que los aspiran
tes presenten en esta Dirección General 
de Ganadería (Sección primera), en el 
término de treinta días naturales, conta
dos a Dartir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, instancia solicitando to
mar parte en las mismas y justificando 
documentalmente los * siguientes extre
mos:

a) Ser español o naturalizado en Es
paña, justificándose tal condición con la 
partida de nacimiento legalizada, si pro
cede.

b) Ser Diplomado o Doctor en Vete
rinaria, y los aspirantes a la plaza de. 
Especialista en Química del Servicio de 
Inseminación Artificial, que podrán ser, 
además, Doctores en Ciencias Químicas 
o Farmacia.

c) No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos ni encontrarse ac
tualmente cumpliendo sanción de 1 Es
tado.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa, ni 
defecto físico que le impida el ejercicio 
del cargo.

f) Certificado de adhesión ai Régi
men, expedido por autoridad oficial.

g) Ser Diplomado en Inseminación 
Artificial ganadera, para los aspirantes 
B plazas de dicho Servicio, a excepción 
del Especialista en Química.

En concepto de derechos de examen, 
los interesados abonarán la cantidad de 
trescientas pesetas.

Segundo. Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, se concederá 
otro plazo de ocho días naturales para 
subsanar los defectos que se hubieran ob
servado al examinar la documenttación 
correspondiente, y terminado éste se 
anunciará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista definitiva de ad
mitidos, el cuestionario que ha de regir 
en cada oposición, Tribunal, hora y local 
en que aquélla haya de celebrarse.

El comienzo de la oposición tendrá lu
gar necesariamente a los quince días de 
aparecer el cuestionario en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero. Los aspirantes que no concu
rran en el día y hora en que hayan sido 
citados, serán excluidos de la oposición.

El día del comienzo de la oposición y 
G la terminación del sorteo para el or? 
den de actuación, los opositores entrega
rán al Tribunal dos trabajos deinvesti-
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gación originales sobre la. especialidad, 
que podrán ser inéditos o publicados. A 
tales efectos, tendrán validez las tesis 
doctorales cuando, a juicio del Tribunal, 
reúnan las condiciones señaladas. La no 
presentación de dichos trabajos, o si ca
reciesen de las citadas condiciones, serán 
causa suficiente para la eliminación del 
opositor.

Además podrán presentar cuantas pu- 
. blicaciones y documentos estimen nece
sarios para acreditar los méritos que po
sean y su labor científica.

Los aspirantes a plazas de Jefes de 
Sección presentarán, además, una Memo
ria sobre el contenido, organización y la
bor a desarrollar por la Sección objeto de 
la oposición.

Cuarto. La oposición para Jefes de 
Sección consistirá en la realización de 
los cuatro ejercicios siguientes:

Primer ejercicio.—Exposición oral de la 
labor científica del opositor, en un plazo 
máximo de una hora.

Segundo ejercicio.—Lectura, en el plazo 
máximo de una hora, de la Memoria pre
sentada sobre el contenido, organización, 
y labor a desarrollar por la Sección ob
jeto de la oposición.

Tercer ejercicio.—Resolución de varios 
problemas prácticos determinados por el 
Tribunal.

Cuarto ejercicio.—Desarrollo por escri
to, en el plazo máximo de cuatro horas, 
de un tema sacado a la suerte entre los 
del cuestionario previamente publicado.

Los aspirantes a Técnicos Especialistas 
realizarán los mismos ejercicios, excepto 
el segundo.

Para el desarrollo del tercer ejercicio 
los opositores podrán utilizar los manua
les técnicos que deseen y-el material que 
soliciten y pueda facilitarles el Tribunal. 
Este suministrará los antecedentes que 
crea convenientes sobre el problema a 
tratar. Al término de este ejercicio, el 
opositor entregará al Tribunal un in
forme escrito con el estudio realizado y 
resultados obtenidos y procederá a su lec
tura en público. El Tribunal podrá solici
tar del opositor las aclaraciones y de
mostraciones que estime oportunas.

Quinto. Las normas para la actuación 
y desarrollo de los ejercicids serán las 
corrientes para esta clase de oposiciones.

Sexto. Las calificaciones por el Tribu
nal se harán al final de cada ejercicio 
y por el sistema de puntos. Cada miem
bro del Tribunal podrá conceder de cero 
a diez puntos. El opositor que en alguno 
de los ejercicio no alcanzase veinticinco 
puntos, será eliminado.

En el primer ejercicio, y dentro del to
tal de puntos señalados, se aplicarán por 
cada miembro del Tribunal las siguientes 
puntuaciones fijas a las condiciones que 
se indican a continuación: Por cada opo
sición a plaza facultativa del Patronato* 
de Biología Animal, dos puntos; opósi- 
ciones a Cuerpos del Estado, un punto; 
por cada título profesional, además del 
de Veterinaria, medio punto; por haber 
desempeñado interinpnente plazas facul
tativas del Patronato de Biología Ani
mal por más de un año, medio punto; 
por pensiones en el extanjero por más de 
tres meses, medio punto; por haber sido 
colaborador, Profesor adjunto, becario 
por más de un1 año, 0,25 por cada plaza.

La labor científica, reflejada en traba
jos de investigación, experimentales, doc
trinales, servicios, etc., será calificada por 
los miembros del Tribunal con la misma 
escala de los otros ejercicios, pero en la 
cuantía qué permitan los puntos que 
queden después de haber aplicado 1 ias 
puntuaciones fijas señaladas en el párra
fo anterior.

Séptimo.—Terminado el último ejerci
cio, el Tribunal sumará los puntos obte
nidos por cada opositor en cada uno de 
los ejercicio, y el resultado con el total 
se hará público.

El Tribunal elevará a la Superioridad

propuesta unipersonal con el opositor que 
obtuviera la puntuación más elevada.

El resultado de la oposición se hará 
público en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 22 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Cristino García Alfonso.
Sr. Jefe de la Sección primtra, «Personal 

y Especialización Profesional», de la 
Dirección General de Ganadería.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para el suministro 
de aparatos para combatir plagas, al 
servicio de Plagas Forestales.
A partir de la publicación del presen

te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO sé abre un concurso al 
que podrán acudir todos los fabricantes 
de aparatos que deseen atender al sumi
nistro del mencionado Organismo, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Los concursantes deberán presen
tar sus proposiciones. en pliego cerrado 
dirigido al Director del Servicio de Pla
gas Forestales, Marqués de Mondé jar, 33, 
Madrid dentro de los veinte días natu
rales, contados a partir de la publicación 
de este anuncio.

2.a Los aparatos que comprende este 
concurso se refieren exclusivamente a los 
dos tipos siguientes:

Tipo A.—Espolvoreadores a motor, de 
parihuelas. !

Tipo B.—Espolvoreadores a motor, de 
mochila.

3.a En ambos casos se deberán hacer 
constar los precios por unidad, puesta 
en fábrica, para pedidos inferiores y su
periores a 50 unidades.

4 a Las características más importan
tes que se tendrán en cuenta para la re
solución de este concurso, características 
exigidas por su especial dedicación al 
combate de plagas forestales, son las si
guientes:

a) Cantidad y velocidad del aire ex
pulsado.

b) Peso del aparato.
c) Capacidad del depósito.
d) Cantidad máxima de kilogramos de 

polvos que puede espolvorear por mi
nuto.

e) Condiciones mecánicas del apara
to en general, atendiendo principalmente 
a su solidez, fácil manejo, sencillez de 
mecanismos, etc.

f) En los aparatos tipo B- será factor 
a considerar su posible utilización para 
el empleo de líquidos.

5.a Juntamente con la proposición de
berán rémitir a este Servicio uno o dos 
ejemplares de ios aparatos. Las pruebas 
que con ellos se realizarán serán públi
cas. La fecha y lugar en que tendrán 
lugar la apertura de pliegos y las prue
bas se comunicarán a los concursantes 
con una semana de antelación.

Estas pruebas se realizarán con un tipo 
único de polvo para hacer comparable 
los resultados.

6.a Deberán también manifestar la 
cantidad de aparatos que pueden •sumi
nistrar eñ un plazo de dos meses.

7.a Este Servicio tendrá derecho a re
chazar cualquier partida de máquinas 
suministradas si, a su juicio, no reunie
ran las condiciones necesarias para SU 
normal funcionamiento.

8.a A fin de prevenirse contra las de
ficiencias en los suministros de las casas 
Seleccionadas, la resolución de este* con
curso no süponé en ningún caso compro
miso de exclusiva.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor del Servicio, Manuel Neira.

1 3.012.—A. C.


